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Aspectos generales de la Validación y Evaluación (PGI)

El ORFIS durante el ejercicio realiza diversas actividades a través de sus áreas
Administrativas

Trabajo coordinado

Auditoría Especial de Planeación Evaluación y Fortalecimiento
Institucional

Dirección de Evaluación Financiera y Programática

Validación, evaluación y hallazgos

Dirección de Planeación

Asesorías SIGMAVER

Dirección General de Tecnologías de la Información

Atención de solicitudes y asesoría en el SIMVER

Dirección General de Asuntos Jurídicos

Requerimientos de información y notificación de multas

Dirección General de Administración y Finanzas

Recepción del pago 5 al millar y multas



La coordinación y la comunicación, son
importantes en los Ayuntamientos para el
cumplimiento de sus atribuciones.

 Presidencias

 OIC´S

 Tesorer@s y Contador@s

 Obras Públicas, Supervisores

 Encargados del ramo

Diversidad de actividades y

cumplimiento con instituciones

(ORFIS, Bienestar, ASF y otros)



Cumplimiento

Entes Municipales

INFORMACIÓN

Financiera

Programática 

De Obra 
Pública

Adicional

PLATAFORMAS

SIMVER

SIGMAVER

SIPM

SEFISVER

Artículo 30 de la Ley de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz.

Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información
Municipal y Estatal al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz, a través de Medios Electrónicos, publicadas en la Gaceta
Oficial del Estado número extraordinario 108, el 17 de marzo
de 2026.

Validación y 
Evaluación



Publicada en la Página del ORFIS



Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal y Estatal al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz, a través de Medios Electrónicos.

Programa General de Inversión

• A más tardar el 31 de marzo.

FAISMUN* y FORTAMUN

• Durante los 30 días naturales
siguientes a la aprobación.

OTRAS FUENTES

*Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados el 24 de febrero de 2026



Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal y Estatal al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a través de Medios Electrónicos.

Información de presentación mensual

Estados Financieros y Estados de Obra 
Pública Mensuales

 Los primeros 25 días del mes inmediato 

posterior.

Información de

01 – 31 de Enero

Presentación en 
SIMVER

25 de Febrero



Reportes Trimestrales de Avances Físico-Financieros

Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal y Estatal al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a través de
Medios Electrónicos.

Fecha de 

Aprobación

Reporte trimestral a presentar

1er. 

Trimestre

2do. 

Trimestre

3er. 

Trimestre

1° de enero al 31 

de marzo
30 abril 31 julio 31 octubre

1° de abril al 30

de junio
31 julio 31 octubre

1° de julio al 30

de septiembre
31 octubre



Cierre de Ejercicio

Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal y Estatal al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a través de Medios Electrónicos.

Avances al 100%

Físico-Financieros

Fecha de entrega 

del trimestre

Fecha de entrega 

del Cierre 

Anticipado

1er. Trimestre 30 abril 31 mayo

2do. Trimestre 31 julio 31 agosto

3er. Trimestre 31 octubre 30 noviembre

CIERRES DE EJERCICIO ANTICIPADOS

 A más tardar, el último día del mes de enero del ejercicio

posterior al que se informa.



SIMVER

SIGMAVER

Financiera

Programática

De Obra 
Pública

Validación
(tiempo y forma)

Evaluación
(De fondo)

Deberán atender
los OIC´S  a través 
de las áreas de los 
Entes en el plazo 
establecido. 
Fundamento Legal: 
Artículo 14 de la LFSRCEV.

SEFISVER

Reportes

Informes

Inconsistencias

Esquema de la Validación y Evaluación

Entrada Proceso

Notificación

Resultado

Mensual y trimestral



Sistema Integral para la Fiscalización

Vincula los 
Sistemas

Homologa 
Procesos

Obtiene resultados que 
generan impacto

Determina 
multas

SIMVER

SIGMAVER

SIPM

SEFISVER

Registro

Validación 

Evaluación

Verificación

Mayor transparencia
(COMVER, Mapa de
Cumplimiento).

Artículo 32
LFSyRC

• Incumplimiento
de la
presentación de
la información
programática.

• Por diferencias
entre la
información
financiera y los
programas y
proyectos.

Determinar deficiencias y
prevenir.

Mejorar la calidad de la
información financiera y de
obra publica, en la gestión
de los entes durante el
ejercicio.

Sistematizar la muestra de
auditoría.

Fundamento Legal: Artículo 2, fracción XLVII y artículo 11 de la LFSRCEV.



Mapa de Cumplimiento, termómetro 
público de la gestión

DOCUMENTOS*

PGI

Trimestrales

Estados Mensuales de 
Obra Pública

Estados Financieros

Cierres de Ejercicio

PRESENTACIÓN

Oportuno

Extemporáneo

RUBROS DE 
CUMPLIMIENTO

SEFISVER

SEVAC

SIMVER

SIGMAVER

SRFT

*La información presentada actualiza al COMVER.
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Consideraciones 
importantes a 

través del SIMVER



Tipos de Usuarios Sistemas ORFIS:

Usuario Personal
Buzón Fiscalizador (Pliegos de observaciones, 

multas)
Sistema de Pagos y Multas (Multas)

Usuario Ente
SIMVER
SEFISVER
Sistema de Pagos y Multas (Pagos de cinco al

millar)
Buzón Fiscalizador (Orden de auditoría, solicitud de

información, oficios de requerimiento, etc.)
(Presidente –a- y OIC)

SIEPAC



Usuario Personal
No tiene vigencia, en todo momento tendrá 

disponible las notificaciones asignadas

Usuario Ente
Tiene vigencia, desde su activación hasta la

solicitud de cancelación por parte del Titular del Ente
o fin de su cargo

Para Buzón Fiscalizador, el nuevo funcionario, podrá
visualizar las notificaciones asignadas al cargo



Actualmente el Buzón Fiscalizador ha enviado los
siguientes tipos de notificación:

A usuarios Ente con cargo de Contralor:
• Seguimiento a las Observaciones Administrativas
• Informe de Seguimiento

A usuarios Ente Titulares de los Ayuntamientos:
• Claves de Usuarios
• Solicitud de Información para la planeación
• Circulares

A usuarios personales, responsables de
observaciones de la Cuenta Pública 2024:
• Pliego de Observaciones

Buzón Fiscalizador



Usuario Tipo Ente SIMVER

Perfil 
técnico

PGI

Reportes 
trimestrales

Reportes de 
obra

Modificaciones 
programático 

presupuestales

Cierre de 
ejercicio

App 
Georreferencia

ción

Perfil 
financiero

Estados 
financieros

Perfil Social

Comités de 
Contraloría 

Social

Consejos 
municipales

Vocal de 
Control y 
Vigilancia

Perfil 
supervisor

Acceso de sólo 
lectura a todos 

los perfiles.

Perfil App

App 
Georreferencia

ción



Flujo de carga de PGI

Inicio

Captura / edición de 

datos o Carga de 

documentos

¿Hay 

errores?
Generar vista previa 

de formatos

Generar formatos 

definitivos para firma 

y sello

sí

No

Adjuntar formatos 

firmados y sellados 

para obtener Acuse 

de Recibo de 

entrega

Fin

IMPORTANTE

Al generar el formato 

correspondiente a cada reporte, 

se deshabilitan las opciones de 

“Editar” y/o “Eliminar”



• Captura, revisión, edición y generación de reporte

• Clasificación correcta de la apertura programática

• Servicios relacionados con la obra pública

Para estos servicios se deben reportar estados 
mensuales de obra pública sin el formato de fotos

Programa General de Inversión

Servicio relacionado Apertura

Estudios y proyectos de 
obra

U9 01 c

Pago de auditoría técnica PA 01 a (Auditoría técnica)

Gastos indirectos U9 01 a, b



Identificar correctamente cuando se trata de una obra
con alguna de estas características.

Marcar la casilla correspondiente al estar registrando la
obra.

Obras por etapas



Identificar correctamente cuando se trata de una obra
integral.

Obras Integrales



Se deben marcar como integrales todas las obras relacionadas



• Obras y servicios relacionados con ellas:

 Estado mensual de obras
 Reporte trimestral de avances físicos y financieros
 Cierre de ejercicio

• Acciones:

 Reporte trimestral de avances físicos y financieros
 Cierre de ejercicio

Reportes de avances físicos y financieros



• Se entregan en SIMVER antes de:
 Estado mensual de obras
 Reporte Trimestral o Cierre

• Se deben cargar todos los movimientos antes
de generar el reporte:
 Cancelaciones
 Ampliaciones
 Reducciones
 Alta de nuevas obras/acciones
 Cambios de fechas, localidad, descripciones,

modalidad de ejecución, metas

Modificaciones presupuestales



• Se deben reportar puntualmente, mes con mes, desde la
contratación de la obra o servicio relacionado

• Están vinculados con los trimestrales (INFORMACIÓN
ACUMULADA)

• Formato 09 es obligatorio únicamente para las obras

• Mientras la obra no esté terminada, se deberá reportar cada
mes.

• SIMVER identifica con base en la fecha de acta de aprobación
del PGI, los meses que corresponde entregar.

• Fondos sin PGI no deben entregar

Estado Mensual de Obras y Servicios 



• Registro correcto de estimaciones, anticipos
(retenciones cinco al millar)

• No capturar ni generar el estado mensual del
último mes del trimestre sin registrar
modificaciones presupuestales para el
trimestre (si existen)



• Si no existe avance en el trimestre de las obras y acciones del
PGI del fondo, no se captura información.

• Para registrar avances de obras y servicios relacionados, debe
existir registro de avances en los mensuales de obra.

• Las fechas de avance físico y el porcentaje, están vinculados al
monto devengado.

• Las fechas de avance financiero y el porcentaje, están ligados al
monto pagado.

• SIMVER identifica con base en la fecha de acta de aprobación
del PGI, los trimestres que corresponde entregar.

Reporte Trimestral de Avances Físicos y Financieros



• No es un cuarto reporte trimestral, es el reporte
final del estado de las obras y acciones que integran
el PGI del ejercicio y fondo.

• Debe realizarse el registro del devengado y
pagado sin importar la fecha en que hayan ocurrido
estos momentos.

• Se deben reportar todas las obras y acciones incluidas
como “aprobadas” en el PGI de cada fondo.

• No deben generarse para las fuentes de
financiamiento sin PGI (concurrencia de recursos).

Cierre de ejercicio



• Todas las estimaciones registradas en SIMVER
para las obras y servicios relacionados por
contrato, de los fondos que apliquen, se reflejan
en el Sistema de Pagos y Multas (SIPM).

• Las estimaciones se envían al SIPM al momento
de generar el Acuse de Recibo del Estado Mensual
de Obra

• “Envío de estimaciones”

Sin generar acuse del 
reporte
Se bloquean las 
estimaciones enviadas

Estimaciones en SIMVER y cinco al millar



• Si ya se generó el acuse no es necesario “enviar
estimaciones”.

• Para solicitudes de corrección de estimaciones mal
registradas, no deben estar enteradas al Órgano
las retenciones del cinco al millar.



• Se ingresa al SIPM con la clave SIMVER con perfil
financiero.

• Es el medio para generar boletas de pago de los
enteros correspondientes al Órgano y obtener los
CFDI’s de los pagos realizados.

• Información reflejada es resultado de lo informado
en SIMVER en los estados mensuales de obra
pública.

Sistema de Pagos y Multas (SIPM) (Cinco al Millar)



• Cada servidor o ex servidor público debe activar
su cuenta en el Buzón Fiscalizador

El requisito previo es haberse registrado en el

Directorio de Funcionarios de ORFIS

Sistema de Pagos y Multas (SIPM) (multas)



• Se ingresa con el usuario y contraseña activados
desde el Buzón Fiscalizador

• Al acceder, las multas correspondientes estarán
disponibles para su descarga en la sección
“Montos a pagar”

• Los comprobantes de pago, se pondrán a su
disposición en el sistema en la sección de “Montos
pagados”



• Se ingresa con clave SIMVER con perfil técnico o
con perfil App Georreferenciación.

• Dispositivos Huawei de años de fabricación 2021 a
la fecha y sistema operativo Android versiones
anteriores a la 8.

• Fechas de captura de fotografías.

• Límites territoriales de Municipios.

Aplicación de Georreferenciación



Notificar al ORFIS ante cualquier cambio:

• Ediles
• Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y

Patrimonio Municipal
• Titular de la Tesorería Municipal o similar
• Titular del Órgano Interno de Control o similar
• Titular de la Dirección de Obras Públicas o similar
• Supervisores de obra (nombramientos)

El Vocal de Control y Vigilancia del C.D.M. lo cambia
el ente.

Directorio de servidores públicos



• Acta de Cabildo u Órgano de Gobierno que
autoriza la salida del ex titular

• Acta de Cabildo u Órgano de Gobierno que
autoriza el nombramiento del nuevo titular del
área

• Nombramiento
• CURP
• Cédula profesional
• Dirección para oír y recibir notificaciones de cada

servidor público
• Teléfono y correo electrónico

Notificación de salida de una persona de un cargo 
(supervisores)



Con fundamento en el artículo 81 Bis de la Ley
Orgánica del Municipio Libre

• Titular del organismo
• Titular del OIC
• Titular del área administrativa
• Titular del área jurídica
• Titular del área sicológica
• Titular del área de trabajo social

Institutos Municipales de las Mujeres
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Vinculación SIMVER-SIGMAVER 
en Obra Pública



• Creación del Programa 
General de Inversión

• Modificaciones al Programa 
General de Inversión

• Vinculación del Programa 
General de Inversión

• Registro contable-presupuestal 
de obras

• Emisión de reportes



Importación de PGI



Importación desde SIMVER



Comparativo desde PGI generado en 
SIMVER



Aplicación a presupuesto



Funciones a los programas



Presupuesto recalendarización



Calendario



Obra



Obra-contrato



Registro de contrato





Reporte de movimiento de obras







Modificaciones al PGI



Solicitud de Compra

Registro de Compromiso

Movimientos de Obra

Registro de Anticipos

Registro de Nomina

Viáticos

Sujeto a Comprobar

Deuda

Módulos de egresos en SIGMAVER 



A través de 
los módulos 
adecuados 

en 
SIGMAVER

Correcto 
registro de 

los procesos

Mejoran 
calificaciones 
en el Mapa de 
Cumplimiento 

Evitan la 
generación 
de multas

Importancia del uso de los módulos de 
SIGMAVER
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Determinación 

de multas



Tipos de Multas

Incumplimiento 
SIMVER

Programa General 
de Inversión

Reporte 
Trimestral

Cierre de 
Ejercicio

Modificaciones 
Presupuestales

Requerimientos

Inconsistencia 
SIMVER

Pliego de 
Observaciones



Ente 
Municipal

SIMVER

AEPEFI 

DGAJ

Notifica

Pago de multa 
o TRIJAEV



Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
“Art. 30 …

Los Entes Fiscalizables municipales deberán presentar al Órgano el
programa general de inversión, las modificaciones presupuestales,
los reportes trimestrales de avances físico financieros y el cierre de
ejercicio, mediante el sistema informático, en las fechas que para cada uno
de ellos se establezcan en las reglas de carácter general que se refieren en el
párrafo tercero de este artículo. Adicionalmente deberán entregar en los
mismos términos, la información correspondiente a la integración,
organización y funcionamiento de los órganos de participación ciudadana.”



Reglas de Carácter General para la presentación de 
la Información Municipal y Estatal al Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a 

través de Medios Electrónicos

• Publicadas en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 108, de
fecha 17 de marzo de 2026.

• https://sistemas.orfis.gob.mx/MarcoLegal/archivos/pdfs/10/1045.pdf
• https://www.veracruz.gob.mx/gaceta-oficial/

https://sistemas.orfis.gob.mx/MarcoLegal/archivos/pdfs/10/1045.pdf
https://www.veracruz.gob.mx/gaceta-oficial/


Programa General de Inversión

Regla Décima Segunda: 

La presentación en el SIMVER se realizará en los plazos que 
se señalan a continuación:

FAISMUN Y FORTAMUN

31 de marzo

Participaciones Federales, Recursos 
Fiscales, Convenios, Contratos, 

Acuerdos, Subsidios, Préstamos y 
otras fuentes de financiamiento

Durante los 30 días naturales siguientes a 
la aprobación mediante el acta sesión 
respectiva y hasta antes del cierre del 

ejercicio



Modificaciones Presupuestales

Regla Décima Tercera

Se podrán aprobar desde el día posterior a la fecha de presentación del
PGI y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal.

Las modificaciones presupuestales que se aprueben durante el mes de diciembre,
podrán presentarse en SIMVER a partir del 01 de enero y a más tardar hasta el 25
de enero del ejercicio posterior y antes del cierre del ejercicio, salvo los casos de
conclusión de la administración municipal conforme al numeral siguiente.

Tratándose de un año de cambio de administración municipal, las modificaciones
presupuestales se podrán aprobar y presentar en SIMVER desde el día posterior a la
fecha de presentación del PGI y hasta el 15 de diciembre del ejercicio fiscal que
corresponda.



Por cuanto hace a los Programas Generales de Inversión distintos de las fuentes de 
financiamiento FAISMUN y FORTAMUNDF, aprobados de manera posterior al 31 de 

marzo, a más tardar el último día del mes siguiente al trimestre en el que se haya 
aprobado el acta respectiva por la instancia competente y, sucesivamente, los trimestres que 

correspondan.

Tratándose de los Programas Generales de Inversión de cualquier fuente de 
financiamiento que fueron aprobados a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en curso, 

se entregarán como máximo el último día de los meses de abril, julio y octubre.

Reporte Trimestral de Avances Físico – Financieros

Regla Décima Cuarta

Los Reportes Trimestrales de Avances Físico-Financieros se 
sujetarán a lo siguiente: 



Fecha de 

Aprobación

Reporte trimestral a presentar

1er. 

Trimestre

2do. 

Trimestre

3er. 

Trimestre

1° de enero al 31 

de marzo
30 abril 31 julio 31 octubre

1° de abril al 30

de junio
31 julio 31 octubre

1° de julio al 30

de septiembre
31 octubre



Cierre de ejercicio

Décima Quinta

El cierre del ejercicio se sujetará a lo 
siguiente:

Deberá aprobarse y 
presentarse, a más 

tardar, el último día del 
mes de enero del 

ejercicio posterior al 
que se informa. 

Tratándose de un 
ejercicio de cambio de 

administración 
municipal, deberá 

aprobarse y presentarse 
a más tardar durante 
los primeros 25 días 
naturales del mes de 
diciembre del año de 

que se trate.

Para los cierres anticipados de 
las fuentes distintas de FAISMUN 

y FORTAMUNDF, deberá 
presentarse el último día del mes 

siguiente a la fecha límite de 
presentación del Reporte 

Trimestral de Avances Físico-
Financieros de que se trate, en 

caso de que en dicho documento 
se reporten avances tanto físicos 
como financieros al 100% de la 
totalidad de las obras y acciones 

que lo conforman. 



Fundamento Legal para 
imponer una sanción

Regla Trigésima 
Primera

Art. 32 de la Ley de 
Fiscalización



“Art. 32…
De igual manera, se sancionará a través del Órgano, el
incumplimiento de la presentación del programa general de
inversión, las modificaciones presupuestales, los reportes
trimestrales de avances físico-financieros, el cierre del
ejercicio y, en su caso, la información correspondiente a la
integración, organización y funcionamiento de los órganos de
participación ciudadana, previstos por este Capítulo, con la
imposición al servidor público responsable de una multa de
trescientas a mil veces el valor diario vigente de la Unidad de
Medida y Actualización. ”

Multa



TRIGÉSIMA. En términos de lo dispuesto por el artículo 32, penúltimo
párrafo de la Ley, será sancionado el incumplimiento en la presentación del
Programa General de Inversión, las Modificaciones Presupuestales,
los Reportes Trimestrales de Avances Físico-Financieros, el Cierre
de Ejercicio y, en su caso, de la información correspondiente a la
integración, organización y funcionamiento de los órganos de participación
ciudadana, dentro de los plazos establecidos, de cualquiera de las fuentes de
financiamiento a las que tenga acceso el Ente Fiscalizable Municipal con una
multa de trescientas a mil veces el valor diario vigente de la UMA.



Reincidencia Art. 17

Cuando el 
Órgano

Requiera 
al 

infractor 

Cumpla con la 
obligación o 
regularice la 
situación que 

la motivó 

Además de imponer la 
medida de apremio

Y este 
incumpla

Será 
considerado 

como 
reincidente

Regla 
Trigésima 
Segunda:  
En caso de 

reincidencia, 
la sanción que 

se imponga 
no podrá ser 

la mínima



Pago de Multa

• TRIGÉSIMA CUARTA. La notificación de la sanción se
realizará por conducto de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos del ORFIS al Titular del Ente Fiscalizable, quien será
el responsable de pagar el monto determinado por
concepto de la multa impuesta, la que en ningún caso
deberá ser cubierta con recursos públicos.



https://sipm.orfis.gob.mx/#/login

Sistemas de Pagos y Multas

https://sipm.orfis.gob.mx/#/login


Ente Municipal SIMVER AEPEFI

Requerimiento 
SIMVER

DGAJ 
Requerimiento 

con 
apercibimiento

Multa

Multas que derivan de un requerimiento



F
u
n
d
a
m

e
n
to

 l
e
g
a
l

Art. 13 fracciones 
II y III

Art. 15 fracción I

Art. 16 primer 
párrafo



Art. 
13

Entes 
Fiscalizables y 

Servidores 
Públicos tendrán 

la obligación

Facilitar al 
Órgano y su 

personal 
actuante 

La 
documentación e 
información que 

se les solicite

En los términos 
y plazos que 

establezca la Ley



Art. 15 Para sancionar el 
incumplimiento

El Órgano podrá 
hacer uso de 
cualquiera de 

las medidas de 
apremio

Multa de 
trescientas 
a mil veces 
el valor de 

la UMA



Las multas deberán ser pagadas dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
que surta efectos su notificación

Multa de trescientas a mil veces el valor diario vigente de la Unidad de Medida y 
Actualización

Servidores públicos, titulares o representantes legales de los Entes Fiscalizables

El Órgano podrá imponer como medida de apremio

Para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Art. 13

Art. 16



Requerimientos SIMVER











Multas – Pliego de Observaciones

Pliego de 
Observaciones Notificación

Término 15 
días Multa



Art. 52

Si como resultado 
de la ejecución del 
Procedimiento de 

Fiscalización 
Superior

Resultarán 
observaciones 

Se notificará el 
Pliego 

correspondiente 

A los servidores 
públicos o personas 
responsables de su 

solventación 

Aun cuando se 
hayan separado de 

su cargo público



•De no presentarse las aclaraciones y la
documentación justificatoria y comprobatoria

• El responsable de dicha omisión, se hará acreedor a
la imposición de una sanción por parte del Órgano
Fiscalizador

• Consistente en multa de trescientas a mil veces el
valor diario vigente de la Unidad de Medida y
Actualización



Medio de defensa

• Art. 118, 280 y 292 del Código de Procedimientos
Administrativos

• Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Veracruz.

• Plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta
efectos la notificación del Acuerdo.



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

“Porque la Transparencia y la Rendición de Cuentas fortalecen la Democracia”

228 8 41 86 00
Ext.: 1035

Lic. Ariana Gómez Bello.
Asistente Profesional

Dirección General de Asuntos Jurídicos
agomezb@orfis.gob.mx
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